
Municipalidad Provincial de Yungay 

Resolución de Gerencia Municipal Nº 0224-2022-MPY 

Yungay, 01 de junio del 2022 

VISTOS: 

El Expediente Administrativo N° 00007512-2021, de fecha 17 de noviembre del 2021, Informe Nº 

344-2022-MPY/07.12, de fecha 20 de abril del 2022, Memorando N° 040-2022-MPY/07,10, de fecha 22
de abril del 2022, Informe Nº 186-2022-MPY/07.11, de fecha 19 de mayo del 2022, Acta W 016-2022-
CTSS- MPY, de fecha 19 de mayo del 2022, Informe N° 187-2022-MPY/07.11, de fecha 19 de mayo del
2022, Informe N° 0951-2022-MPY /7.10, de fecha 23 de mayo del 2022, Informe N° 215-2022-MPY/05.10,
de fecha 24 de mayo del 2022, Informe Legal N° 293-2022-MPY/05.20, de fecha 30 de mayo del 2022, y;

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con lo prescrito en el Artículo 194 º de la Constitución Política del 
Perú modificado mediante Leyes de Reforma Constitucional N° 27680 y 28607, que determinan 
que las municipalidades provinciales y distritales, son órganos de gobierno local que tienen 
autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; dicha 
autonomía radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de 
administración, con sujeción al ordenamiento jurídico concordante con el Artículo II del Título 
Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972; 

Que, conforme a lo dispuesto en el inciso 6), del Artículo 20º, concordante con lo dispuesto en el 
Artículo 43º de la Ley Nº 27972 Ley Orgánica de Municipalidades, prescriben como una de las atribuciones 
del Alcalde la de dictar Resoluciones de Alcaldía y por las cuales aprueba y resuelve, los asuntos de 
carácter administrativo; sin embargo, el Artículo 83º del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley 
del Procedimiento Administrativo General aprobado mediante Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, le 
permite desconcentrar competencias en otros órganos de la Entidad; 

Que, de conformidad con lo establecido en el último párrafo del Artículo 39º de la Ley Orgánica 
de Municipalidades sobre Normas Municipales, el cual prescribe que "Las Gerencias resuelven los 
aspectos administrativos a su cargo a través de resoluciones y directivas"; y en concordancia con la 
Resolución de Alcaldía N° 0072-2021-MPY, de fecha 15 de febrero del 2021, el Alcalde de la Municipalidad 
Provincial de Yungay, señor Fernando Ciro Casio Consolación, delega facultades administrativas y 
resolutivas al Gerente Municipal, Abog. Rolando Fulgencio Alfaro; 

Que, el Artículo 1 º de la Resolución de la Contra!oría N° 195-88-CG establece: "Las. normas que 
regulan la ejecución de Obras Públicas por Administración Directa. - 1). Las Entidades que programen la 
ejecución de obras bajo esta modalidad, deben contar con la asignación presupuesta/ correspondiente, el 
personal técnico administrativo y los equipos necesarios. 3}. Es requisito indispensable para la ejecución 
de estas obras, contar con el Expediente Técnico aprobado por el nivel competente, el mismo ·que 
comprenderá básicamente lo siguiente: memoria descriptiva, especificaciones técnicas, planos, metrados, 
presupuesto base con su análisis de costos y cronograma de adquisición de materiales y de ejecución de 
obra. En los casos que existan normas específicas referidas a la obro, se recabará el pronunciamiento del 
sector y/o Entidad que corresponda. 4). La Entidad debe demostrar que el costo total de la obra a 
ejecutarse por administración directa resulte igual o menos al presupuesto base deducida la utilidad, 
situación que deberá reflejarse en la liquidación de fa obra. 5). En fa etapa de construcción, la Entidad 
dispondrá de un "Cuaderno de Obra" debidamente foliado y legalizado en el que se anotará la fecha de 
inicio y término de los trabajos, las modificaciones autorizadas los avances mensuales, los controles diarios 
de ingreso y salída de materiales y personal, las horas de trabajo de los equipos, así como los problemas 
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Cuarenta y Cuatro Mil Trescientos Cuarenta y Ocho con 20/100 soles), cuyo plazo de ejecución es de 
(60) días calendario y la modalidad de ejecución será por ADMINISTRACION DIRECTA;

Que, mediante Informe Nº 215-2022-MPY/05.10, de fecha 24 de mayo del 2022, el Gerente de 
Planificación y Presupuesto, remite informe de factibilidad presupuesta! para la Ficha Técnica 
denominada: "Mantenimiento del Camino Vecinal; en el Tramo l=S,000 M EMP.AN.961 del Caserío de 
Allpaquita, Distrito de Quillo, Provincia de Yungay, Departamento de Ancash", precisando que dicho 
requerimiento se encuentra dentro del Presupuesto Institucional Modificado de la Municipalidad 
Provincial del Yungay del presente Ejercicio Fiscal. Concluye que es PROCEDENTE emitir la 
factibilidad presupuesta! hasta por el monto de 5/. 244,348.20 (Doscientos Cuarenta y Cuatro Mil 
Trescientos Cuarenta y Ocho con 20/100 soles), el mismo que se encuentra registrado con la 
siguiente Estructura Funcional Programática: 

Cadena Funcional 

Secuencia Funcional 
Fuente de Financiamiento 
Rubro 
Tipo de Recursos 
Categoria Presupuestat 
Programa 
Producto/ Proyecto 
Actividad 
Función 
División Funcional 
Grupo Funcional 
Meta 

0043 
s 

18 

001 
9001 

3999999 
5000003 

03 
006 

0008 
00001 

MANTENIMIENTO 0€ INFRAESTRUCTURA 
RECURSOS DETERMINADOS 

CANON, SOBRECANON Y PARTIOPAOONES. 
H 
ASIGNACIONES PRESUPUESTARIA QUE NO RESlll TAN EN PRODUCTOS 
ASIGNACIONES PRESUPUESTARIA QUE NO RESlll TAN EN PRODUCTOS 
SIN PRODUCTO 
MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA PÚBLJCA 
PLANEAMIENTO, GE5TION Y RESERVA DE CONTINGENCIA 
GESTIÓN 
INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO 

Que, a través de! Informe Legal Nº 293-2022-MPY/05.20, de fecha 30 de mayo del 2022, Gerente 
de Asesoría Jurídica, emite opinión favorable para la aprobación de la Ficha Técnica denominada: 
"Mantenimiento del Camino Vecinal; en el Tramo L=S,000 M EMP.AN.961 del Caserío de Allpaquita, 
Distrito de Quillo, Provincia de Yungay, Departamento de Ancash", cuyo presupuesto asciende a la 
suma de 5/ 244,348.20 (Doscientos Cuarenta y Cuatro Mil Trescientos Cuarenta y Ocho con 20/100 
soles), con un plazo de ejecución de (60) días calendario y la modalidad de ejecución será por 
ADMINISTRACION DIRECTA; 

Estando a las consideraciones antes expuestas y de acuerdo a la facultad conferida en el párrafo 
tercero del Artículo 39º de la ley Nº 27972 - ley Orgánica de Municipalidades, y conforme a la delegación 
de facultades mediante Resolución de Alcaldía N° 0072-2021-MPY, de fecha 15 de febrero del 2021, y con 
el visto bueno de las áreas respectivas; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR, la Ficha Técnica denominada: "MANTENIMIENTO DEL 
CAMINO VECINAL; EN El TRAMO l=S,000 M EMP.AN.961 DEL CASERÍO DE ALLPAQUITA, DISTRITO DE 
QUILLO, PROVINCIA DE YUNGAY, DEPARTAMENTO DE ANCASH", por el monto referencial de S/ 
244,348.20 (Doscientos Cuarenta y Cuatro Mil Trescientos Cuarenta y Ocho con 20/100 soles); con un 
plazo de ejecución de (60) días calendario, bajo la modalidad de ADMINISTRACIÓN DIRECTA, de acuerdo 
al siguiente detalle: 

DESCRIPCIÓN DE PRESUPUESTOS 

COSTO DIRECTO 

GASTOS GENERALES (10.00%) 

PRESUPUESTO TOTAL 
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S/. 222,134.73 

S/. 22,213.47 

S/. 244,348.20 
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